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DE LA PROVINCIA DE CORDOE3A
.n•••"'

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ

En Córdoba 	 Pesetas

NUM. 257

	

Fuera de Córdoba 	 P

Un mes. . 	 5 	 Un mes. .
Trimestre . 12'50 	 Trimestre .
Seis meses. 	 21 	 Seis meses.
Un año. . 40 	 - 'Un ario. .

NÚMERO SUELTO: 0'40

S 28 DE OCTUBRE DE 19

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte

que abonen los interesados el importe de
blicación o garanticen el pago a razón

pesetas linea o parte de ella.

AGO' ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm. 3.426

Ion Antonio Escribano Codina, Pre-
sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla. 	 -
Hago saber: Que en cumplimiento

nio dispuesto en el articulo 5.° de la
1,:y de 8 de Mayo de 1939, en su rela-
ción con el 7.° de la de Justicia muni-
cipal, se convoca concurso la vacante
del cargo de Juez municipal suplente
eAlcaracejos, producida por renun-
in del que lo desempeñaba.
Lo que se hace público, a fin de

m los concursantes presenten en el
lado de 1. » instancia e instrucción
??Pozoblanco, las solicitudes docu-
2:atadas dentro de los treinta días
aturales siguientes al de la publica-
ción del presente edicto en el BOLE-

' TIN OFICIAL.
Dado en Sevilla a 23 de Octubre de
g.-Antonio Escribano.

TATLIRA DE MINAS

Núm. 3.382
INAS Número 9.581 

)11 Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero. de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el go

bierno civil de esta provincia, una ins-
tancia fecha 7 de Octubrede 1940, so-
b itando se le concedan 200 pertenen-
t'es de la. inicia denominada «Otra»
ri! mineral Berilio, sita en el término

Villaviciosa y paraje llamado
¡tapo Alto, cuyo registro le ha sido
Jtuitido . por decreto del señor -Go-
nador de 20 de Octubre de 1940,
ilro mejor derecho, bajo la' siguien-
designación:

Se tendrá por ,punto de partida el
otro del kiosco de aguas medicina-

de Campo Alto, y desde dicho
1010 de partida en dirección N.30°ß.
medirán 500 metros, colocando la
'estaca.
De 1.a estaca a 2.' en dirección

°.300N. 1.000 metros; de 2.' estaca a
en dirección S.30°O. 1.000 me-

it )s i de 3. estaca a 4.' en dirección
a300S. 2.000 metros; de 4.» estaCa a
5» en dirección N.30°E. 1.000 me-

)s; de 5. estaca a 1.a en direcciónO IION. 1.000 metros; quedando así
(ende el perímetro de las 200 per-
bencias solicitadas.

S 
1:1) que se publica por orden del
11.0r Gobernador por medio de este

13A 	 lIcto , Para que en el término de 30

días, pue 	 sus reclama-
ciones, con rtículo 24, de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1940—

El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

[Moderación Hidrográfico hl hodalguivir

Núm. 3.425

EXPROPIACIONES

TERMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA

En el expediente de expropiación
forzosa, relativo al expiesado termi-
no municipal, motivado por las obras
del Trozo 2.° Sección 3.' del Canal
del Guadalmeilato, se ha fijado la fe-
cha del día 14 del mes de Noviembre
próximo, y hora de las once, para
dar comienzo ' a las operaciones de
pago y consiguiente toma de posesión
de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en esta Casi
Consistorial con sujeción a las nor-
mas y formalidades que previenen
los artículos 37 al 42 de la Ley de
Expropiación forzosa y 51 al 70 del
Reglamento para su ejecución.

A continuación del pago se proce-
derá a tomar posesión de las fincas,
incluso en el caso de que por ineom-
parecencia de los interesados o cual-
quier otra causa no pudiera 'hacerse
efectivo el importe de la tasación,
que se depositará en .1a Caja de la
Administración Económica de la
provincia, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley y Reglamento citados.

Siendo necesario para poder hacer
la inscripción de las fincas expropia.
das a nombre del Estado en el Regis-
tro dé la Propiedad, el conocer el nú-
mero y folio de su actual inscrip'ción,
deberá , e) propietario interesado o
persona que lo represente, facilitar
en el - momento del pago .dichos datos
o presentar sus títulos de propiedad
y en su defecto los documentos que
los sustituyan, en evitación de los
consiguientes perjuicios.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y de aquellos a quienes afec-
ta, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley y Reglamento de Expropia-
ción forzosa.

Sevilla 23 de Octubre de 1940.—P.
El Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Doña Sofía López de Morla y
Echarte.

Herederos de don Juan Olivares
Ballivián.

Doña Cristina García Bartolome.

Ayun

FUE

Núm. 3.360

Den Agustín Sánches González, Al-
calde Presidente de la Comisión'
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que aprobada por el
Ayuntamiento en sesión de 16 del ac-
tual, el proyecto de ‘presupuesto ordi-
nario para el próximo ejercicio econó-
mico de 1941 y proyecto de modifica-
ciones juntamente con las certificacio-
nes y memoria a que se refiere el ar-
tículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al públ 'ico dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días en que po-
drá ser examinado por cuantos lo de-
seen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen perti-
nentes.

Lo que se hace público por medio
del presente a ;os efectos del artículo
5.0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, para general conocimiento.

Fuente-Tájar 17 • de Octubre de
1940.—Agustín Sánchez.

GUADALCAZAR

Núm. 3.401

Formado por-la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
.al presupuesto del Corriente ario pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo ario
1941, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refi,ere el ar-
tículo 296 del Estatuto municipal, es-
tará expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por
término de ocho días, en que podrá
ser examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ochos
días siguientes, podrá formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u ebservaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que hace público por medio del
presente a las efectos del artículo 5.°
del Reglamento de 23 de Agosto de
1924, y para general conocimiento.

Guadalcázar a 19 de Octubre de
1940.—El Alcalde, A. Ostos.

OBEJÖ

Núm. 3.402 •

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorías de l'a riqueza
Urbana de este término para el pró-
ximo ejercicio de 1941, quedan ex-
pu-estas al públicó en la Secretaría
municipal por término de ocho días a
contar de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo po-
drán ser examinados por los contri-
buyentes comprendidas en las mis-
mas e interponer las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo a 21 de Octubre de 1940.—
Liborio Redondo.

Núm 3.421

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que rendida la cuen-
ta del Presupuesto ordinario del ejer-
cicio de 1939, el expediente formula-
do al efecto con los documentos jus-
tificativos que le acompañan, se ex-
pone al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días,
contados al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de

.la provincia, a , fin de que los habi-
tantes del término puedan formular
por escrito durante el plazo de expo-
sición los reparos u observaciones
que crean oportunos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo 17 de Octubre de 1940.—El
Alcalde, Liborio Redondo,

BUJALANCE

Núm. 3.412

Don José Navarro Gracia Mena, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: Que encontrándose
confeccionado el padrón para el re-
parto sobre Guardería Rural de este
término, formado para atender a los
gastos correspondientes al mismo,.y
respectivo al trcer trimestre del arió
actual, se notifica a todos los contri-
buyentes por dicho concepto, que re-
fericlb padrón queda expuesto a los
interesados por término de ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por si alguno de aquellos, tiene
que hacer alguna objeción; previnién-
doles que si transcurre indicado pla-
zo y no lo verificara, se tendrá men-
cionado padrón por subsistente .y vá-
lido en todos sus extremos.

Dado en Bujalance a 19 de Octu-
bre de 1940.—José Navarro,
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2 	 BOLETIN OFICIAL

1
DOÑA MENCIA

Núm. 3.209

Solicitada por don Juan Navas Ji-
ménez, autorización para construir
un horno destinado a la fabricación
de pan, en la casa número 21 y 23 de
la calle Obispo Cubero de esta loca-
lidad, se hace público tal petición a
fin de que durante el plazo de diez
días hábiles a contar de la fecha en
que aparezca publicado este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan los vecinos con domi-
cilio en fincas colindantes y demás
personas a quienes dicha instalación
interese, formular por escrito ante mi
autoridad, dentro de indicado plazo,
las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Doña Men cía cinco de Octubre mil
novecientos cuarenta.—E1 Alcalde,
Juan Roldán.

LUCiUE

Núm. 3.407

Don Joaquín Ortiz Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobada en

principio por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento en sesión de 19
del actual propuesta de suplementos
y habilitaciones de crédito al vigente
Presupuesto por medio de superávit
del ejercicio anterior, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
el opdrtuno expediente por término
de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia a efectos de reclama-
ciones conforme a lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal.

Luque 21 de Octubre de 1940.— J oa
-quín Ortiz.

Núm. 3.408

Don Joaquín Ortiz Carrillo, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Gestora de este Ayunta-
miento en sesión de 19 del actual, el
padrón para el cobro de los derechos
sobre Guardería Rural del ario ac-
tua/, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de 15 días hábi-
les a efectos de reclamaciones.

Luque 21 de Octubre de 1940. —Joa-
quín Ortiz.

Núm. 3.409

Don Joaquín Ortiz Carrillo, Alcalde
Presidente de la Comision Gestora.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal Gestora de este Ayuntamiento
en sesión de 19 del actual, adoptó
el acuerdo de conceder un plazo a
partir del día de hoy 57,que terminará
en 10 de Noviembre próximo para
hacer efectivos sin apremio alguno
todos los descubiertos a favor de es-
te Ayuntamiento.

Luque 21 de Octubre de 1940. —Joa-
quín Ortiz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.410

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Alcalde Presidente de la Ilustre
Comisión Gestora municipal de es-
ta ciudad.
Hago .saber: Que practicada las

liquidaciones correspondientes al ar-
bitrio sobre los productos de la tie-
rra por el concepto de uva, estableci-
do como ingreso del Presupuesto or-
dinario de este Municipio, quedan ex-
puestas al público en la Oficina de
Administración de Arbitrios en armo-
nía con lo dispuesto en la respectiva
Ordenanza, por término de ocho días
para conocimiento de los interesados
y a los efectos de las reclamaciones
que puedan presentarse ante la Junta
Conciliadora del mismo.

Aguilar de la Frontera 22 de Octu-
bre de 1940.—Vicente Romero.,

Núm. 3.411

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones del impues:
to de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles para el proximo
ejercicio de 1941, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días,
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-.
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera 19 de Octu-
bre de 1940. —Vicente Romero.

POSADAS

Núm. 3.457

Formado el proyecto de Presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1941, aprobado por
la Corporación municipal, estará de
manifiesto al público en la Secretaría
ide la misma por espacio de ocho
días hábiles con arreglo artículo 5.°
del vigente Reglamento de la Hacien-
da municipal, durante cuyo plazo y
los ocho días hábiles siguientes po-
drá el todo habitante del término for-
mular respecto al mismo, las recla-
maciones u observaciones que esti-
men convenientes.

Posadas a 25 de Octubre de 1940.
—El Alcalde, Santiago Medina.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm., 3.365

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero 2 de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el día 1.0 del actual fue sustraída
a don" José María Márquez Criado,
vecino de Castro del Río, del sitio
cortijo «Cazalilla», de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o autb-
res del hecho, y la caballería, de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Octubre
de 1940.—Bernabé Andrés Pérez.—
El Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero.

Reseña

Burra de 3 arios, menos de marca,
rucia oscura, raza española, hierro
particular en nalga derecha, careta y
con el hierro V-15 en cadera izquier-
da.

POZOBLANCO

Núm. 3.318

Don Angel Ruiz Sánchez, Abogado y
accidentalmente Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes de
la policía judicial practiquen diligen-
cias en la busca de tres cerdos ne-
gros, uno de un peso de unas 'nueve
arrobas y los otros dos de siete cada
uno, y el- más pelado de estos dos,
recien capado y dos hembras, tam-
bién negras, de unas siete arrobas-57
la de pelo ms oscuro preñada; hur-
tadas, la noche del 29 al 30 de Sep-
tiembre pasado, de la finca Valdío
Viejo, término de Dos Torres y pro-

. piedad del vecino de esta ciudad Se-
bastián Fernández Díaz y de ser ha-
bidos "sean puestos a mi disposición
y asimismo en la prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentren si no acredita'
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 166 de 1940..

Dado en Pozoblanco a 11 de Octu-
bre de 1940.—Angel Ruiz Sánchez.—
El Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 3.352

Don Angel Ruiz Sánchez, Abogado y
accidentalmente Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de diecisiete ga-
llinas, todas de plumas blancas, sus-
traídas de la finca denominada «Beni-
ta», término de Alcaracejos, la noche
del 9 al 10 del actual y propias del
vecino de dicha villa, José Martín Fer-
nández y Fernández y de ser habidas
sean puestas a mi disposición y asi-
mismo en la prision preventiva de es-
te partido, la persona en cuyo poder
se encuentren si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acorda-
do en sumario que instruyo con el nú-
mero 169 de 1940.

Dado en Pozoblanco a 14 de Octu-
bre de 1940.—Angel Ruiz.—E1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

POSADAS

Núm. 3.368

Don José Vargas Serrano, Juez de
Instrucción accidental de esta villa
de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLFTIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate
de una burra de siete arios, de buena
talla, color romera oscura, algo sopa
de las manos, con la nariz ancha, y
dos mataduras en el lomo, sin ningún
hierro ni más serias particulares; otra
burra de nueve a diez arios, uno trein-
ta y nueve metros de alzada, rucia ra-
za española, con un hierro confuso
en nalga izquidrda y el de la Compa-
ñía La Mundial letra V-4 en nalga iz-
quierda; otra burra de 16 arios de
edad, uno treinta y un metros de al-
zada, rucia, lunar negro sobre el ojo
izquierdo, con el hierro del Fénix
Agrícola V-4 en llana derecha confu-
so, otro en la tabla izquierda del cue-
llo y llana izquierda y otra burra de

y Modesto Lozano Burgos

villa Manuel López Fuentes, Juan pe.

drosa Segovia, Juan Moreno
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de 1940.—José Vargas.

LA RAMBLA

. 	 Núm. 3.394

que se sigue en este Juzgado porir.
tervención de la caballería

Don Antonio Esteva. Pérez,quJeueazIll
Instrucción de La Rambla y su pe.

tido.
En el sumario número 95 de l9

nal se resella y se supone de ilegif,
ma procedencia, he acordado anu-
dar su intervención para que quito
se crea con derecho sobre ella,ost.
pa algo referente a su 'verdadera pro.
piedad se presente en este Juzgado!
prestar declaración; y para que pu

toda clase de autoridades y so

agentes se practiquen diligencias!»
ra venir en conocimiento de quii
sea su dueño, y circunstancias, T.!

en su caso concurrieren en su ch

parición o sustracción.
Dado en La- Rambla a 18 de Or

bre de .1940.—Antonio Esteva.-
Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña

Mulo de 12 a 13 arios, alzada N:

pelo castaño oscuro, bociclaro,
un hierro confuso en anca izquícT::

	,maNsorp-e-flo-e-4ansan

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos CC

materia criminal
Bajo los apercibimientos procede,

tes en derecho, se cita o erial
por los Jueces y Tribunales rel

pectivc a las personas, que a COt

tinuacit5n se expresan para
comparezcan el día que se les k
liala o dentro del término 910

les fija, a contar des* la lecIA

de la publicación del anuncio d

este periódico oficial con arre
a* los artículos 178 de la 14.dz

Enjuiciamiento Crimina l, 380

Código- de Justicia Militar y 63df

bae 

Marina.
Leyd 

Núm. 3.332

GALEOTE MESA, Florercio ; hijo

de Alfonso y de Antonia, natura l tit

Córdoba, de estado casado, profesil

tj iomr na aml ee rnot e, d ee n47 ca öri ro ds o, bd ao , m i pc i 1 i a d o 1

ser declarado rebelde.

,acompareceránt e el Iuzgadeon 
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Córdoba 16 de Octubre dreed1119::

a prisión apercibido en otrc caso di'

—El Secretario, Manuel Pozanc°.-
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